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                         Resolución CTS-SE-010-004-23 

 

EL CONSEJO TECNOLÓGICO SUPERIOR  

DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ALQUIMIA 

                                                                                 

                                                                               CONSIDERANDO: 

 

Que el Art. 3 de la Constitución de la República del Ecuador reza: “Son deberes primordiales del Estado: 1. 
Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución 
y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la 
seguridad social y el agua para sus habitantes…” 

 
Que, en el Art. 48, dice: “El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren: 

1. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados, que fomenten 
su participación política, social, cultural, educativa y económica. 2. El establecimiento de programas 
especializados para la atención integral de las personas con discapacidad severa y profunda, con el 
fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad, el fomento de su autonomía y la disminución 
de la dependencia.” 

 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su Art. 46.- Órganos de carácter colegiado. - Para el ejercicio 

del cogobierno las instituciones de educación superior definirán y establecerán órganos colegiados 
de carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, integración, 
deberes y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con 
su misión y las disposiciones establecidas en esta Ley. En la conformación de los órganos colegiados 
se tomarán las medidas de acción afirmativa necesarias para asegurar la participación paritaria de 
las mujeres y la participación de otros miembros de la comunidad académica, pertenecientes a 
población históricamente discriminada o excluida según corresponda. 

 
Que, en el Art. 81 de la LOES, en concordancia con el Art. 20 del Reglamento General a la LOES que regulan 

la Admisión y Nivelación. - El ingreso a las instituciones de educación superior públicas se regula a 
través del Sistema de Nivelación y Admisión, para todos los y las aspirantes. El sistema se rige por 
los principios de méritos, igualdad de oportunidades y libertad de elección de carrera o carreras e 
institución.  El Sistema de Nivelación y Admisión adoptará medidas de acción afirmativa que 
promuevan la igualdad real en favor de las y los titulares de derechos que se encuentren en 
situaciones de desigualdad o vulnerabilidad. El mecanismo de ingreso al Sistema de Educación 
Superior tomará en cuenta la evaluación de las capacidades y competencias de los postulantes, los 
antecedentes académicos de los postulantes, la condición socioeconómica y otros aspectos de 
política de acción afirmativa. Las y los aspirantes que obtengan los mejores puntajes accederán a la 
carrera de su elección en función de la oferta disponible en las instituciones de educación superior.  
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Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, en su Art. 3: Políticas de acción 
afirmativa. - Las instituciones de educación superior adoptarán políticas de acción afirmativa a favor 
de personas en condición de vulnerabilidad y grupos históricamente excluidos y de atención 
prioritaria, que incentiven el acceso, permanencia, movilidad, egreso y titulación. 

 
Que, el Reglamento de Régimen Académico contempla en el Artículo 5.- Enfoque de derechos en la 

educación superior. - Es el fundamento que guía las políticas, programas y planes de las IES, en vías 
de concretar acciones afirmativas específicas y preferenciales hacia los grupos de atención prioritaria 
de la sociedad, en cumplimiento de lo establecido por la normativa vigente y la búsqueda de la 
inclusión social. Las mismas que serán incorporadas al plan institucional de igualdad. Toma como 
referentes los principios constitucionales y legales como universalidad, igualdad, no discriminación, 
entre otros, para el pleno ejercicio de los derechos. El enfoque de derechos con equidad prioriza la 
atención a las personas y grupos vulnerables: mujeres, pueblos y nacionalidades, niñez y juventud, 
personas adultas mayores, personas con discapacidad, personas diversas en razón de identidad por 
su sexo, género y orientación sexual, enfoque de poblaciones en riesgo de la salud, entre otros. 

 
Que, en el mismo cuerpo normativo, en el Artículo 131.- Medidas de acción afirmativa. - En la valoración 

del concurso se aplicarán medidas de acción afirmativa para que los sectores históricamente 
discriminados participen en igualdad de oportunidades. Cada condición personal, debidamente 
certificada por la institución correspondiente, será calificada con cero coma veinticinco (0,25) 
puntos, acumulables hasta un (1) punto, sin que esta puntuación exceda la calificación total de esta 
valoración. 

 
 
En ejercicio de las funciones que le confiere la ley, 
 
 
                                                                                RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar las Políticas de Cuotas y Acciones Afirmativas del Instituto Superior Tecnológico 

Alquimia. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA. – Notificar a los miembros del Consejo Tecnológico Superior.  

SEGUNDA. - Notificar al personal Docente y Administrativo del Instituto Superior Tecnológico Alquimia. 
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Dada en la ciudad de Cuenca, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de 2023, en la sesión 

extraordinaria del Consejo Tecnológico Superior del Instituto Superior Tecnológico Alquimia, del 27 de 

septiembre de 2023. 

 

                                                          

                                                   

             
 

 
Ing.Diego Fajardo V. Msc.                                                                      Dra. Lourdes Salinas H. 
                RECTOR                                                                                        SECRETRIA GENERAL. 
  
 
 
 CERTIFICO: Yo, Dra. Lourdes Salinas, Secretaria General del Consejo Tecnológico Superior, que la 
Resolución CTS-SE-010-004-23 de la sesión extraordinaria del 27 de septiembre de 2023, fue 
debidamente conocida y aprobada por los miembros del cuerpo colegiado. 
 
                                                                             Atentamente, 

 

                             

                                                                 

                                                                     DRA. LOURDES SALINAS 

                                                                         Secretaria General. 

 

 


